SE HACE PARTE

CONSTITUYE DOMICILIO

CONTESTA DEMANDA

SEÑOR JUEZ:
GONZALO JAVIER CORDONI, DNI N° 29.101.921, argentino, mayor de edad, soltero, empleado, con domicilio real en calle Cerro Planchón 3317, Maipú, Mendoza, en estos autos n° 1952/6/7F caratulados: “ PAEZ FERNANDO ENRIQUE C/ ALDECUA ANDREA SILVANA P/ IMPUGNACION DE PATERNIDAD” a U.S. digo:

I. Que vengo a HACERME PARTE en los presentes autos, constituyendo domicilio legal en calle Colón 460, 3° Piso, Dpto. D de la Ciudad de Mendoza, lo que solicito se tenga presente.

II. Que en tiempo y forma vengo a CONTESTAR la demanda, solicitando el rechazo de la misma, con costas. Ello en mérito a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se señalan.

III. HECHOS:

Niego en general todos y cada uno de los dichos de la demanda que no reconozca en forma expresa en este escrito.

Niego en especial que la demandada haya mantenido una relación afectiva estable con el actor.

Niego que la demandada haya convivido, en la época de la concepción de la menor con el actor.

Niego en especial que el actor se haya ocupado moral y económicamente de la niña desde su nacimiento.  

La verdad de los hechos es que desde el año 2001 mantuve un noviazgo, sin convivencia, con Andrea Silvana Aldecua, hasta los primeros meses del año 2005, fecha en que nos distanciamos por un tiempo, reanudando la relación a los pocos meses e iniciando una convivencia que se mantiene hasta la fecha.

La menor, Oriana Abril nació el día 6 de Abril del año 2006, realizando el correspondiente reconocimiento en el Registro Civil, con el absoluto convencimiento de que era el padre de la misma.

Desde entonces convivimos en la Ciudad de Maipú, en el hogar que hemos constituido con la demandada y la menor, desempeñando ambos los roles de madre y padre de la misma, respectivamente.

Es preciso decir que he actuado con absoluta buena fe. He reconocido a la menor con el convencimiento de que era mi hija, nacida de la relación de muchos años con mi entonces novia, hoy pareja, madre de la niña.

Siempre consideré que el distanciamiento pasajero que duró sólo unos pocos meses, no era suficiente motivo para dudar de la honorabilidad de quien siempre fue mi pareja.

Si en este juicio se demuestra la paternidad del actor, se podrá anular el reconocimiento efectuado y llevará la menor el apellido del mismo, pero ello, de ninguna manera disminuirá ni mi afecto, ni mi amor, ni los cuidados de que es objeto la niña desde su nacimiento hasta la actualidad.

Ya la menor tiene más de un año y medio de edad y su afecto lo dirige hacia su madre y hacia mi persona, a quien identifica como padre y nada cambiará este hecho.

Si el actor resulta ser el verdadero padre biológico, tal vez se comporte como tal y comience a ocuparse de la niña, como me he ocupado desde que nació.

Por supuesto, en aras de la búsqueda de la verdad de la identidad de la menor, no me opongo a las pruebas biológicas peticionadas, lo que solicito se tenga presente.

En síntesis por todo lo expuesto, solicito se rechace oportunamente la demanda, con costas.

IV. DERECHO:

Fundo esta contestación en los artículos 252, 256, 263 y conc. del C.C. ,  arts. 168 y conc. del C.P.C. y art. 52 inc, d de la Ley 6354.

V. PRUEBA:

Me adhiero a la prueba Instrumental ofrecida por las partes.

En razón de tratarse de juicio ordinario, ofreceré el resto de la prueba en la etapa procesal oportuna.

VI. PETITORIO:

Por lo expuesto a U.S. solicito:

1.Me tenga por presentado, parte y domiciliado.

2.Tenga por contestada esta demanda en tiempo y forma.

3.Tenga presente la adhesión a la prueba formulada.

4. Al resolver, rechace la demanda, con costas.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA.  
